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TEMA 25 

 
LUGAR Y TIEMPO DE LAS ACTUACIONES JUDICIALES: DÍAS Y HÓRAS HÁ-
BILES; PLAZOS Y TÉRMINOS; LOS TÉRMINOS JUDICIALES EN EL PROCE-

SO PENAL. 
 
 
 

  
11..  DDEE  LLAASS  AACCTTUUAACCIIOONNEESS  JJUUDDIICCIIAALLEESS  

 
En este tema nos ocuparemos de las diferentes actuaciones relativas a la tramita-

ción de procesos judiciales, en los que se interrelacionan una serie de actos, realizados 
por el órgano judicial y las partes litigantes, para conseguir el inicio, tramitación y ter-
minación de un proceso judicial. 
 

Los actos procesales, podemos clasificarlos según diversos criterios. 
  

En función del sujeto que lo emite, nos encontramos: 
 

 Actos del órgano judicial :  
 

 Del Juez (providencias, autos y sentencias). 
 Del Secretario (Decretos, diligencias y actas). 
 Del Resto de funcionarios judiciales. 

 
 Actos de los litigantes:  

 
Demanda, contestación, reconvención, alegaciones, proposición de prueba, conclu-
siones, formulación de recursos....  

    
 Veamos ahora de forma pormenorizada, lo que las diferentes leyes procesales es-
tablecen al respecto. 

 La Ley Orgánica del poder Judicial establece una serie de disposiciones comunes 
a todos los órdenes jurisdiccionales, en cuanto a las actuaciones judiciales. De este modo, 
señala que las actuaciones judiciales serán predominantemente orales, sobre todo en 
materia criminal, sin perjuicio de su documentación. Asimismo, las actuaciones judicia-
les serán públicas, con las excepciones que prevean las Leyes de procedimiento. 

 Excepcionalmente, por razones de orden público y de protección de los derechos y 
libertades, los jueces y tribunales, mediante resolución motivada, podrán limitar el ám-
bito de la publicidad y acordar el carácter secreto de todas o parte de las actuaciones. 
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Las declaraciones, confesiones en juicio, testimonios, careos, exploraciones, infor-

mes, ratificación de los periciales y vistas, se llevarán a efecto ante juez o tribunal  con 
presencia o intervención, en su caso, de las partes y en Audiencia Pública, salvo lo dis-
puesto en la Ley.  

 
Estas actuaciones podrán realizarse a través de videoconferencia u otro sistema 

similar que permita la comunicación bidireccional y simultánea de la imagen y el sonido 
y la interacción visual, auditiva y verbal entre dos personas o grupos de personas geográ-
ficamente distantes, asegurando en todo caso la posibilidad de contradicción de las par-
tes y la salvaguarda del derecho de defensa, cuando así lo acuerde el juez o tribunal. 

 
En estos casos, el secretario judicial del juzgado o tribunal que haya acordado la 

medida acreditará desde la propia sede judicial la identidad de las personas que inter-
vengan a través de la videoconferencia mediante la previa remisión o la exhibición direc-
ta de documentación, por conocimiento personal o por cualquier otro medio procesal idó-
neo. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En este sentido es de especial importancia el contenido del art. 289 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil 

 
“Las pruebas se practicarán contradictoriamente en vista pública, o con publi-

cidad y documentación similares si no se llevasen a efecto en la sede del tribunal. 
 
Será inexcusable la presencia judicial en el interrogatorio de las partes y de 

testigos, en el reconocimiento de lugares, objetos o personas, en la reproducción de 
palabras, sonidos, imágenes y, en su caso, cifras y datos, así como en las explicacio-
nes impugnaciones, rectificaciones o ampliaciones de los dictámenes periciales. 

 
Se llevarán a cabo ante el Secretario judicial la presentación de documentos 

originales o copias auténticas, la aportación de otros medios o instrumentos probato-
rios, el reconocimiento de la autenticidad de un documento privado, la formación de 
cuerpos de escritura para el cotejo de letras y la mera ratificación de la autoría del 
dictamen pericial, siempre que1 tengan lugar fuera de la vista pública o el Secretario 
judicial estuviera presente en el acto. Pero el Tribunal habrá de examinar por sí 
mismo la prueba documental, los informes y dictámenes escritos y cualesquiera otros 
medios o instrumentos que se aportaren. 
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Siguiendo con lo dispuesto en la LOPJ, los Juzgados y Tribunales podrán utilizar 

cualesquiera medios técnicos, electrónicos,... con las limitaciones que establece la Ley 
Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, y demás leyes que resulten de aplicación, correspon-
diendo al Consejo General del Poder Judicial la aprobación reglamentaria de los requisi-
tos y condiciones del uso de los ficheros automatizados.  

 
Estos documentos gozan de la validez y eficacia de un documento original siempre 

que quede garantizada su autenticidad y el cumplimiento de los requisitos exigidos por 
las leyes procesales. Los procesos que se tramiten con soporte informático garantizarán 
la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la ejerce, así 
como la confidencialidad, privacidad y seguridad de los datos de carácter personal que 
contengan en los términos que establezca la Ley. Incluso el “justiciable” puede relacio-
narse con la Administración de Justicia a través de estos medios técnicos. 

 
Los programas y aplicaciones informáticos que se utilicen en la Administración de 

Justicia deberán ser previamente aprobados por el Consejo General del Poder Judicial, 
quien garantizará su compatibilidad. 

 En cuanto a la lengua que se debe emplear en las actuaciones judiciales, la LOPJ 
dispone que  en todas las actuaciones judiciales, los jueces, magistrados, fiscales, secre-
tarios y demás funcionarios de juzgados y tribunales usarán el castellano, lengua oficial 
del Estado. 

 Los jueces, magistrados, fiscales, secretarios y demás funcionarios de juzgados y 
tribunales podrán usar también la lengua oficial propia de la Comunidades Autónomas, 
si ninguna de las partes se opusiere, alegando desconocimiento de ella, que pudiere pro-
ducir indefensión. 

 Las partes, sus representantes y quienes les dirijan, así como los testigos y peri-
tos, podrán utilizar la lengua que sea también oficial en la Comunidades Autónomas en 
cuyo territorio tengan lugar las actuaciones judiciales, tanto en manifestaciones orales 
como escritas. 

 Las actuaciones judiciales realizadas y los documentos presentados en el idioma 
oficial de una Comunidad Autónoma tendrán, sin necesidad de traducción al castellano, 
plena validez y eficacia. De oficio se procederá a su traducción cuando deban surtir efecto 
fuera de la jurisdicción de los órganos judiciales sitos en la Comunidad Autónoma, salvo 
si se trata de Comunidades Autónomas con lengua oficial propia coincidente. También se 
procederá a su traducción cuando así lo dispongan las leyes o a instancia de parte que 
alegue indefensión. 

  En las actuaciones orales se podrá habilitar como intérprete a cualquier persona 
conocedora de la lengua empleada, previo juramento o promesa de aquélla. 
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22..  DDEELL  LLUUGGAARR  EENN  QQUUEE  DDEEBBEENN  PPRRAACCTTIICCAARRSSEE  LLAASS  AACCTTUUAACCIIOONNEESS  

  
22..11..  SSEEGGÚÚNN  LLAA  LLEEYY  OORRGGÁÁNNIICCAA  DDEELL  PPOODDEERR  JJUUDDIICCIIAALL..  

 
De acuerdo con la LOPJ, las actuaciones judiciales deberán practicarse en la sede 

del Órgano Jurisdiccional. No obstante, los juzgados y tribunales podrán constituirse en 
cualquier lugar del territorio de su jurisdicción para la práctica de aquellas, cuando fuere 
necesario o conveniente para la buena Administración de Justicia. 
 

Podrán celebrarse juicios o vistas de asuntos fuera de la población de su sede 
cuando así lo autorice la Ley. No obstante, el Consejo General del Poder Judicial, cuando 
las circunstancias o el buen servicio de la Administración de Justicia lo aconsejen, y a 
petición del tribunal o juzgado, podrá disponer que los juzgados y las secciones o salas de 
los tribunales o audiencias se constituyan en población distinta de su sede para despa-
char los asuntos correspondientes a un determinado ámbito territorial comprendido en la 
circunscripción de aquellos. 
 

Además las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia dispon-
drán que los Jueces de lo Penal, asistidos del secretario, se constituyan para celebrar 
juicios orales en las ciudades donde tengan su Sede los Juzgados que hayan instruido las 
causas de las que les corresponde conocer, siempre que su desplazamiento venga justifi-
cado por su número o por una mejor administración de justicia.  
 

22..22..  SSEEGGÚÚNN  LLAA  LLEEYY  DDEE  EENNJJUUIICCIIAAMMIIEENNTTOO  CCIIVVIILL..  
 
 Conforme a lo dispuesto en el art. 129 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las ac-
tuaciones judiciales se realizarán en la sede de la Oficina judicial, salvo aquellas que por 
su naturaleza se deban practicar en otro lugar.  
 

Las actuaciones que deban realizarse fuera del partido judicial donde radique la 
sede del tribunal que conozca del proceso se practicarán, cuando proceda, mediante auxi-
lio judicial. 
 

No obstante, los tribunales podrán constituirse en cualquier lugar del territorio de 
su circunscripción para la práctica de las actuaciones cuando fuere necesario o conve-
niente para la buena administración de justicia. 
 

También podrán desplazarse fuera del territorio de su circunscripción para la 
práctica de actuaciones de prueba, conforme a lo prevenido en la LEC y en el artículo 275 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial1. 

                                                 
1 Artículo 275. 
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22..33..  SSEEGGÚÚNN  LLAA  LLEEYY  DDEE  EENNJJUUIICCIIAAMMIIEENNTTOO  CCRRIIMMIINNAALL..  

  
Es de destacar que en la LECr. no se hace mención alguna al lugar en que deben 

practicarse las actuaciones judiciales, de modo que será de aplicación al proceso penal las 
disposiciones generales contenidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 Sin embargo, debe tenerse presente lo que señala el artículo 275 de esta última: 

 

 

 

 

 

22..44..  SSEEGGÚÚNN  LLAA  LLEEYY  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEE  LLAA  JJUURRIISSDDIICCCCIIÓÓNN  CCOONNTTEENNCCIIOOSSOO--
AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA..  

  
En la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa tampoco hay 

una previsión en este aspecto, por lo que es de aplicación las normas generales previstas 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 
  

22..55..  SSEEGGÚÚNN  LLAA  LLEEYY  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEE  LLAA  JJUURRIISSDDIICCCCIIÓÓNN  SSOOCCIIAALL..  

 Conforme a esta nueva Ley, se dispone que las partes habrán de presentar todos 
los escritos y documentos en los Registros de la oficina judicial adscrita a los Juzgados y 
Salas de lo Social. 

 Cuando las oficinas judiciales y los sujetos intervinientes en un proceso dispongan 
de medios técnicos que permitan el envío y la normal recepción de escritos iniciadores y 
demás escritos y documentos, de forma tal que esté garantizada la autenticidad de la 
comunicación y quede constancia fehaciente de la remisión y recepción íntegras y de su 
fecha, los escritos y documentos podrán enviarse y recibirse por aquellos medios, con 
plenos efectos procesales, con el resguardo acreditativo que proceda. 

                                                                                                                                                         
No obstante, podrán los jueces realizar cualesquiera diligencias de instrucción penal en lugar no comprendi-
do en el territorio de su jurisdicción, cuando el mismo se hallare próximo y ello resultare conveniente, dando 
inmediata noticia al juez competente. Los jueces y tribunales de otros órdenes jurisdiccionales podrán tam-
bién practicar diligencias de instrucción o prueba fuera del territorio de su jurisdicción cuando no se perjudi-
que la competencia del juez correspondiente y venga justificado por razones de economía procesal. 

 

“No obstante, podrán los jueces realizar cualesquiera diligencias de instrucción 
penal en lugar no comprendido en el territorio de su jurisdicción, cuando el mismo se 
hallare próximo y ello resultare conveniente, dando inmediata noticia al juez compe-
tente. Los jueces y tribunales de otros órdenes jurisdiccionales podrán también practi-
car diligencias de instrucción o prueba fuera del territorio de su jurisdicción cuando 
no se perjudique la competencia del juez correspondiente y venga justificado por razo-
nes de economía procesal”. 
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33..  TTÉÉRRMMIINNOOSS  YY  PPLLAAZZOOSS..  CCÓÓMMPPUUTTOO  DDEE  PPLLAAZZOOSS..  DDÍÍAASS  YY  HHOORRAASS  HHÁÁBBIILLEESS  

PPAARRAA  LLAA  PPRRÁÁCCTTIICCAA  DDEE  LLAASS  AACCTTUUAACCIIOONNEESS  JJUUDDIICCIIAALLEESS  
 

El Art. 24 de la Constitución Española establece el derecho fundamental a un pro-
ceso judicial sin dilaciones. 
 

Para cumplir el mandato judicial se hace necesario, y así lo establecen las diver-
sas Leyes Orgánicas y procesales, establecer normas y garantías suficientes. 
 
 

33..11..  EENN  LLAA  LLEEYY  OORRGGÁÁNNIICCAA  DDEELL  PPOODDEERR  JJUUDDIICCIIAALL..  
 

El año judicial, periodo ordinario de actividad de los tribunales, se extenderá des-
de el 1 de septiembre, o el siguiente día hábil, hasta el 31 de julio de cada año natural. 
 

Durante el periodo en que los tribunales interrumpan su actividad ordinaria, se 
formará en los mismos una Sala (denominada Sala de Vacaciones) compuesta por su pre-
sidente y el número de magistrados que determine el Consejo General del Poder Judicial, 
la cual asumirá las atribuciones de las Salas de Gobierno y de Justicia, procurando que 
haya magistrados de las diversas salas. Los magistrados que no formen parte de esta 
sala podrán ausentarse, a partir del fin del periodo ordinario de actividad, una vez ulti-
mados los asuntos señalados. 
 

Al inicio del año judicial se celebrará un acto solemne en el Tribunal Supremo. El 
Presidente del Consejo General del Poder Judicial y del Tribunal Supremo presentará en 
dicho acto la memoria anual sobre el estado, funcionamiento y actividades de los Juzga-
dos y Tribunales de Justicia. El Fiscal General del Estado leerá también en este acto la 
memoria anual sobre su actividad, la evolución de la criminalidad, la prevención del deli-
to y las reformas convenientes para una mayor eficacia de la justicia. 
 
 Son inhábiles a efectos procesales los sábados y domingos, los días 24 y 31 de di-
ciembre, los días de fiesta nacional y los festivos a efectos laborales en la respectiva Co-
munidad Autónoma o localidad.   
 

El Consejo General del Poder Judicial, mediante reglamento, podrá habilitar es-
tos días a efectos de actuaciones judiciales en aquellos casos no previstos expresamente 
por las Leyes. No obstante, el Consejo General del Poder Judicial, mediante reglamento, 
podrá habilitarlos a efectos de otras actuaciones. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente todos los días del año y todas las horas 

serán hábiles para la instrucción de las causas criminales, sin necesidad de habilitación 
especial. Los días y horas inhábiles podrán habilitarse con sujeción a lo dispuesto en las 
Leyes procesales. 
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 En cuanto al cómputo de los plazos  éste se hará  con arreglo a lo dispuesto en 
el Código Civil. En los señalados por días quedarán excluidos los inhábiles. Si el último 
día de plazo fuere inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

 
33..22..  EENN  LLAA  LLEEYY  DDEE  EENNJJUUIICCIIAAMMIIEENNTTOO  CCIIVVIILL..  

 
 De acuerdo con la LEC, las actuaciones judiciales habrán de practicarse en días y 
horas hábiles. A estos efectos son horas hábiles desde las ocho de la mañana a las ocho 
de la tarde, excepto las que se declaren urgentes por las leyes procesales. En procedi-
miento civil, para los actos de comunicación y ejecución también se considerarán horas 
hábiles las que transcurren desde las ocho hasta las diez de la noche. 
 
 Son días inhábiles a efectos procesales los sábados y domingos, y los días 24 y 31 
de diciembre, los días de fiesta nacional y los festivos a efectos laborales en la respectiva 
Comunidad Autónoma o localidad. También serán inhábiles los días del mes de agosto. 
 

No obstante, de oficio o a instancia de parte, los Tribunales podrán habilitar los 
días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija. Esta habilitación se 
realizará por los Secretarios Judiciales cuando tuviera por objeto la realización de actua-
ciones procesales que deban practicarse en materias de su exclusiva competencia, cuando 
se tratara de actuaciones por ellos ordenadas o cuando fueran tendentes a dar cumpli-
miento a las resoluciones dictadas por los Tribunales. 
 

A efectos del párrafo anterior, se considerarán urgentes las actuaciones del tribu-
nal cuya demora pueda causar grave perjuicio a los interesados o a la buena administra-
ción de justicia, o provocar la ineficacia de una resolución judicial. 
 

Para las actuaciones urgentes serán hábiles los días del mes de agosto, sin nece-
sidad de expresa habilitación. Tampoco será necesaria la habilitación para proseguir en 
horas inhábiles, durante el tiempo indispensable, las actuaciones urgentes que se hubie-
ren iniciado en horas hábiles.  

 
Contra las resoluciones de habilitación de días y horas inhábiles no se admitirá 

recurso alguno. 
 

Las actuaciones del proceso se practicarán en los términos o dentro de los plazos 
señalados para cada una de ellas. 

 
Cuando no se fije plazo ni término, se entenderá que han de practicarse sin dila-

ción. La infracción de ello por los tribunales y personal al servicio de la Administración 
de Justicia de no mediar justa causa será corregida disciplinariamente con arreglo a lo 
previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial, sin perjuicio del derecho de la parte per-
judicada para exigir las demás responsabilidades que procedan. 
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Los plazos comenzarán a correr desde el día siguiente a aquel en que se hu-
biere efectuado el acto de comunicación del que la Ley haga depender el inicio del plazo, 
y se contará en ellos el día del vencimiento, que expirará a las veinticuatro horas. 
 

No obstante, cuando la Ley señale un plazo que comience a correr desde la finali-
zación de otro, aquel se computará, sin necesidad de nueva notificación, desde el día si-
guiente al del vencimiento de éste. 
 

En el cómputo de los plazos señalados por días se excluirán los inhábiles. Para los 
plazos que se hubiesen señalado en las actuaciones urgentes no se considerarán inhábi-
les los días del mes de agosto y sólo se excluirán del cómputo los sábados, domingos y 
festivos. 
 

Los plazos señalados por meses o por años se computarán de fecha a fecha. Cuan-
do en el mes del vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se enten-
derá que el plazo expira el último del mes. Los plazos que concluyan en sábado, domingo 
u otro día inhábil se entenderán prorrogados hasta el siguiente hábil.  

 
Con respecto al cómputo de plazos en los registros electrónicos se estará a lo dis-

puesto en el artículo 322 de la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecno-
logías de la información y la comunicación en la Administración de Justicia. 

 
Los plazos establecidos en la LEC son improrrogables. Podrán, no obstante, inte-

rrumpirse los plazos y demorarse los términos en caso de fuerza mayor que impida cum-
plirlos, reanudándose su cómputo en el momento en que hubiera cesado la causa deter-
minante de la interrupción o demora3.  

 

                                                 

2  Artículo 32. Cómputo de plazos. 

1. Los registros electrónicos se regirán a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a los intere-
sados como a las oficinas judiciales por la fecha y hora oficial de la sede judicial electrónica de acceso, 
que deberá contar con las medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar vi-
sible. 

       2. Los registros electrónicos permitirán la presentación de escritos, documentos y comunicaciones todos 
los días del año durante las veinticuatro horas. 

3. A los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se refiere a cumpli-
miento de plazos por los interesados, la presentación, en un día inhábil a efectos procesales conforme 
a la ley, se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente, salvo que una nor-
ma permita expresamente la recepción en día inhábil. 

4. El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las oficinas judiciales vendrá determinado 
por la fecha y hora de presentación en el propio registro. 

5. Cada sede judicial electrónica en la que esté disponible un registro electrónico determinará, atendien-
do al ámbito territorial en el que ejerce sus competencias el titular de aquélla, los días que se conside-
rarán inhábiles a los efectos de los apartados anteriores. 

 
3 No debe confundirse prorrogar los plazos con interrumpirlos o demorarlos. 
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La concurrencia de fuerza mayor habrá de ser apreciada por el Secretario ju-
dicial mediante decreto, de oficio o a instancia de la parte que la sufrió, con audiencia de 
las demás. Contra este decreto podrá interponerse recurso de revisión que producirá 
efectos suspensivos.  

 
Cuando la presentación de un escrito esté sujeta a plazo, podrá efectuarse hasta 

las quince horas del día hábil siguiente al del vencimiento del plazo, en el servicio común 
procesal creado a tal efecto o, de no existir éste, en la sede del órgano judicial. 
 

En las actuaciones ante los tribunales civiles, no se admitirá la presentación de 
escritos en el Juzgado que preste el servicio de guardia. 
 

El funcionario designado para ello estampará en los escritos de iniciación del pro-
cedimiento y de cualesquiera otros cuya presentación esté sujeta a plazo perentorio el 
correspondiente sello en el que se hará constar la Oficina judicial ante la que se presenta 
y el día y hora de la presentación. 
 

En todo caso, se dará a la parte recibo de los escritos y documentos que presenten 
con expresión de la fecha y hora de presentación. También podrá hacerse constar la re-
cepción de escritos y documentos en copia simple presentada por la parte. 
 

En cuanto al traslado de los escritos y documentos, se estará a lo dispuesto en el 
Capítulo IV del Título I del Libro II, pero podrá aquél efectuarse, a los procuradores o a 
las demás partes, conforme a lo previsto en el apartado anterior, cuando se cumplan los 
requisitos que establece. 

 
Cuando las Oficinas judiciales y los sujetos intervinientes en un proceso dispon-

gan de medios técnicos que permitan el envío y la normal recepción de escritos iniciado-
res y demás escritos y documentos, de forma tal que esté garantizada la autenticidad de 
la comunicación y quede constancia fehaciente de la remisión y recepción íntegras y de la 
fecha en que se hicieren, los escritos y documentos podrán enviarse por aquellos medios, 
acusándose recibo del mismo modo y se tendrán por presentados, a efectos de ejercicio de 
los derechos y de cumplimiento de deberes en la fecha y hora que conste en el resguardo 
acreditativo de su presentación. En caso de que la presentación tenga lugar en día u hora 
inhábil a efectos procesales conforme a la ley, se entenderá efectuada el primer día y ho-
ra hábil siguiente. 

 
Lo referido en el párrafo anterior en cuanto a la posible presentación de escritos, 

documentos u otros medios o instrumentos por medios técnicos se encuentra regulado en 
el artículo 38 de la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la Administración de Justicia. 

 
A efectos de prueba y del cumplimiento de requisitos legales que exijan disponer 

de los documentos originales o de copias fehacientes, se estará a lo previsto en el artículo 
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162.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil4. 
 

 Cuando la presentación de escritos perentorios dentro de plazo, por los medios 
técnicos a que se refiere este apartado, no sea posible por interrupción no planificada del 
servicio de comunicaciones telemáticas o electrónicas, el remitente podrá proceder a su 
presentación en la Oficina judicial el primer día hábil siguiente acompañando el justifi-
cante de dicha interrupción. 
 

Transcurrido el plazo o pasado el término señalado para la realización de un acto 
procesal de parte se producirá la preclusión y se perderá la oportunidad de realizar el 
acto de que se trate. El Secretario Judicial dejará constancia del transcurso del plazo por 
medio de diligencia y acordará lo que proceda o dará cuenta al tribunal a fin de que dicte 
la resolución que corresponda. 

 
 
 
 
 
 

                                                 
4 Artículo 162. Actos de comunicación por medios electrónicos, informáticos y similares.   
 
1. Cuando las Oficinas judiciales y las partes o los destinatarios de los actos de comunicación dispusieren de 
medios electrónicos, telemáticos, infotelecomunicaciones o de otra clase semejante, que permitan el envío y 
la recepción de escritos y documentos, de forma tal que esté garantizada la autenticidad de la comunicación 
y de su contenido y quede constancia fehaciente de la remisión y recepción íntegras y del momento en que se 
hicieron, los actos de comunicación podrán efectuarse por aquellos medios, con el resguardo acreditativo de 
su recepción que proceda. 
 
Las partes y los profesionales que intervengan en el proceso deberán comunicar a las Oficinas judiciales el 
hecho de disponer de los medios antes indicados y su dirección. 
 
Asimismo se constituirá en el Ministerio de Justicia un Registro accesible electrónicamente de los medios 
indicados y las direcciones correspondientes a los organismos públicos. 
 
Cuando constando la correcta remisión del acto de comunicación por dichos medios técnicos, salvo los practi-
cados a través de los servicios de notificaciones organizados por los Colegios de Procuradores, transcurrieran 
tres días sin que el destinatario acceda a su contenido, se entenderá que la comunicación ha sido intentada 
sin efecto y se procederá a su entrega en la forma establecida en el artículo 161. 
 
No obstante, caso de producirse el acceso transcurrido dicho plazo pero antes de efectuada la comunicación 
mediante entrega, se entenderá válidamente realizada la comunicación en la fecha que conste en el resguar-
do acreditativo de su recepción. 
 
2. Cuando la autenticidad de resoluciones, documentos, dictámenes o informes presentados o transmitidos 
por los medios a que se refiere el apartado anterior sólo pudiera ser reconocida o verificada mediante su 
examen directo o por otros procedimientos, podrán, no obstante, ser presentados en soporte electrónico me-
diante imágenes digitalizadas de los mismos, en la forma prevista en los artículos 267 y 268 de esta Ley, si 
bien, en caso de que alguna de las partes, el tribunal en los procesos de familia, incapacidad o filiación, o el 
Ministerio Fiscal, así lo solicitasen, habrán de aportarse aquéllos en su soporte papel original, en el plazo o 
momento procesal que a tal efecto se señale. 
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33..33..  EENN  LLAA  LLEEYY  DDEE  EENNJJUUIICCIIAAMMIIEENNTTOO  CCRRIIMMIINNAALL..  

 
Las resoluciones de Jueces, Tribunales y Secretarios Judiciales, y las diligencias 

judiciales, se dictarán y practicarán dentro de los términos señalados para cada una de 
ellas.  

 
Cuando no se fije término, se entenderá que han de dictarse y practicarse sin di-

lación. 
 

Los Jueces y Tribunales impondrán, en su caso, dicha corrección disciplinaria a 
sus auxiliares y subalternos, sin necesidad de petición de parte; y si no lo hicieren, incu-
rrirán a su vez en responsabilidad. 
 

Los que se consideren perjudicados por dilaciones injustificadas de los términos 
judiciales podrán deducir queja ante el Ministerio de Gracia y Justicia que, si la estima 
fundada, la remitirá al Fiscal a quien corresponda, para que entable de oficio recurso de 
responsabilidad que proceda con arreglo a la Ley. 

 
 
  

 
 
Serán improrrogables los términos judiciales cuando la Ley no disponga expresa-

mente lo contrario. Pero podrán suspenderse o abrirse de nuevo, si fuere posible sin re-
troceder el juicio del estado en que se halle cuando hubiere causa justa y probada. Se 
reputará causa justa la que hubiere hecho imposible dictar la resolución o practicar la 
diligencia judicial, independientemente de la voluntad de quienes hubiesen debido hacer-
lo. 
 

Las sentencias se dictarán y firmarán dentro de los tres días siguientes al en que 
se hubiese celebrado la vista del incidente o se hubiese terminado el juicio. Se exceptúan 
las sentencias en los juicios sobre faltas, las cuales habrán de dictarse en el mismo día o 
al siguiente. 
 

Los autos y decretos se dictarán y firmarán en el día siguiente al en que se hubie-
sen entablado las pretensiones que por ellos se hayan de resolver, o hubieren llegado las 
actuaciones a estado de que aquéllos sean dictados. 
 

Las providencias y diligencias se dictarán y firmarán inmediatamente que resulte 
de las actuaciones la necesidad de dictarlas, o en el mismo día o en el siguiente al en que 
se hayan presentado las pretensiones sobre que recaigan. Se exceptúan los autos, decre-
tos, providencias y diligencias que deban dictarse en más corto término para no inte-
rrumpir el curso del juicio público, o para no infringir con el retraso alguna disposición 
legal. 

Todos los días y horas del año serán hábiles para la instrucción de 
las causas criminales, sin necesidad de habilitación especial. 
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El Secretario dará cuenta al Juez o Tribunal de todas las pretensiones escritas, en 

el mismo día en que le fueren entregadas, si esto sucediese antes de las horas de audien-
cia o durante ella, o al día siguiente si se le entregaren después. 
 

En todo caso, pondrán al pie de la pretensión, en el acto de recibirla y a presencia 
de quien se la entregase, una breve nota consignando el día y hora de la entrega, y facili-
tará al interesado que lo pidiere documento bastante para acreditarlo. 
 

Las notificaciones, citaciones y emplazamientos que hubieren de hacerse en la ca-
pital del Juzgado o Tribunal, se practicarán lo más tarde al siguiente día de dictada reso-
lución que deba ser notificada, o en virtud de la cual se haya de hacer la citación o em-
plazamiento. 
  

Si las mencionadas diligencias hubieren de practicarse fuera de la capital, el Se-
cretario entregará al Oficial de Sala o subalterno la cédula, o remitirá de oficio o entre-
gará a la parte, según corresponda, al suplicatorio, exhorto o mandamiento, al siguiente 
día de dictada la resolución. Dichas diligencias se practicarán en un término que no ex-
ceda de un día por cada 20 kilómetros de distancia entre la capital y el punto en que de-
ban tener lugar. 
 

Las demás diligencias judiciales se practicarán en los términos que se fijen para 
ello, al dictar la resolución en que se ordenen. 
  

Los Secretarios tendrán obligación de poner, sin la menor demora y bajo su res-
ponsabilidad, en conocimiento del Juez o Tribunal el vencimiento de los términos judicia-
les, consignándolo así por medio de diligencia. 
 

Transcurrido el término señalado por la Ley o por el Juez o Tribunal, según los 
casos, se continuará de oficio el curso de los procedimientos en el estado en que se halla-
ren. 
 

Si el proceso estuviere en poder de alguna persona, se recogerá sin necesidad de 
providencia, bajo la responsabilidad del Secretario, con imposición de multa de 25 a 250 
pesetas (0,15 a 1,5 euros) a quien diere lugar a la recogida, si no lo entregare en el acto o 
lo entregare sin despachar cuando estuviere obligado a formular algún dictamen o pre-
tensión. En este segundo supuesto, se le señalará por el Juez o Tribunal un segundo 
término prudencial; y si, transcurrido, tampoco devolviese el proceso despachado, la per-
sona a que se refiere este artículo será procesada como culpable de desobediencia. 
 

También será procesado en este concepto el que, ni aun después de apremiado con 
la multa, devolviere el expediente. 
 
 

 



  
 

                                 

C/ Maestra Balbina Cerdeño, nº4. Puente Genil. 
 15 

 
33..44..  EENN  LLAA  LLEEYY  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEE  LLAA  JJUURRIISSDDIICCCCIIÓÓNN  CCOONNTTEENNCCIIOOSSOO--    

AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA..  
 

Los plazos son improrrogables, y una vez transcurridos el Secretario judicial co-
rrespondiente tendrá por caducado el derecho y por perdido el trámite que hubiere deja-
do de utilizarse. No obstante, se admitirá el escrito que proceda, y producirá sus efectos 
legales, si se presentare dentro del día en que se notifique la resolución, salvo cuando se 
trate de plazos para preparar o interponer recursos.  

 
Durante el mes de agosto no correrá el plazo para interponer el recurso contencio-

so-administrativo ni ningún otro plazo de los previstos en esta Ley salvo para el proce-
dimiento para la protección de los derechos fundamentales en el que el mes de agosto 
tendrá carácter de hábil. 
 

En casos de urgencia, o cuando las circunstancias del caso lo hagan necesario, las 
partes podrán solicitar al órgano jurisdiccional que habilite los días inhábiles en el pro-
cedimiento para la protección de los derechos fundamentales o en el incidente de suspen-
sión o de adopción de otras medidas cautelares. El Juez o Tribunal oirá a las demás par-
tes y resolverá por auto en el plazo de tres días, acordando en todo caso la habilitación 
cuando su denegación pudiera causar perjuicios irreversibles. 

 
 

33..55..  EENN  LLAA  LLEEYY  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEE  LLAA  JJUURRIISSDDIICCCCIIÓÓNN  SSOOCCIIAALL..  
 

 En la nueva Ley 36/2.011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, 
que deroga la anterior Ley de Procedimiento Laboral, se prevé que cuando la presenta-
ción de un escrito esté sujeta a plazo, podrá efectuarse hasta las quince horas del día 
hábil siguiente al del vencimiento del plazo en el servicio común procesal creado a tal 
efecto o, de no existir éste, en la sede del órgano judicial. 

 En ningún caso se admitirá la presentación de escritos dirigidos al orden social en 
el juzgado que preste el servicio de guardia. 

 En la presentación de escritos y documentos, por el funcionario designado para 
ello se estampará el correspondiente sello en el que se hará constar la oficina judicial 
ante la que se presenta y el día y hora de la presentación. En todo caso, se dará al intere-
sado recibo con tal indicación. También podrá hacerse constar la recepción de escritos y 
documentos en copia simple presentada por la parte. Cuando se utilicen los medios técni-
cos, el sistema devolverá al interesado el resguardo acreditativo de la presentación en la 
oficina judicial que proceda. 

 En el mismo día o en el siguiente día hábil, el secretario judicial dará a los escri-
tos y documentos el curso que corresponda. 
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44..  MMOODDOO  DDEE  CCOONNSSTTIITTUUIIRRSSEE  LLOOSS  JJUUZZGGAADDOOSS  YY  TTRRIIBBUUNNAALLEESS..  
DDEE  LLAA  AAUUDDIIEENNCCIIAA  PPÚÚBBLLIICCAA..  

 
De acuerdo, con la Ley Orgánica del Poder Judicial, los juzgados y tribunales ce-

lebrarán Audiencia Pública todos los días hábiles para la práctica de pruebas, las vistas 
de los pleitos y causas, la publicación de las sentencias dictadas y demás actos que señale 
la Ley. 
 

En Audiencia Pública, reuniones del tribunal y actos solemnes judiciales, los jue-
ces, magistrados, fiscales, secretarios, abogados y procuradores usarán Toga y, en su ca-
so, placa y medalla de acuerdo con su rango. Asimismo, todos ellos, en estrados, se senta-
rán a la misma altura. 
 

Los Jueces y los Presidentes de las Audiencias y Tribunales, dentro de los límites 
fijados por el Consejo General del Poder Judicial, señalarán las horas de audiencia públi-
ca que sean necesarias para garantizar que la tramitación de los procesos se produzca 
sin indebidas dilaciones. Se darán a conocer a través de un edicto fijado ostensiblemente 
en la parte exterior de las salas de los Juzgados y Tribunales. 
 

Los jueces y magistrados que formen sala asistirán a la Audiencia, de no mediar 
causa justificada. 

 
Los jueces y magistrados, presidentes, secretarios judiciales, y demás personal al 

servicio de la Administración de Justicia deberán ejercer su actividad respectiva en los 
términos que exijan las necesidades del servicio, sin perjuicio de respetar el horario esta-
blecido. 

 
 Corresponde al Presidente del Tribunal o al juez mantener el orden en la Sala, a 
cuyo efecto acordará lo que proceda. Asimismo ampararán en sus derechos a los presen-
tes.  Estas mismas obligaciones recaerán sobre el Secretario en todas aquellas actuacio-
nes que se celebren únicamente ante él en las dependencias de la Oficina judicial 
 
 Los que perturbaren la vista de algún proceso, causa u otro acto judicial, dando 
señales ostensibles de aprobación o desaprobación, faltando al respeto y consideraciones 
debidas a los jueces, tribunales, Ministerio Fiscal, abogados, procuradores, secretarios 
judiciales, médicos forenses o resto del personal al servicio de la Administración de Jus-
ticia, serán amonestados en el acto por quien presida y expulsados de la sala o de las 
dependencias de la Oficina judicial, si no obedecieren a la primera advertencia, sin per-
juicio de la responsabilidad penal en que incurran. 
 

Los que se resistieren a cumplir la orden de expulsión serán, además, sanciona-
dos, con multa cuyo máximo será la cuantía de la multa más elevada prevista en el Códi-
go Penal como pena correspondiente a las faltas. 
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 Con la misma multa serán sancionados los testigos, peritos o cualquiera otro que, 
como parte o representándola, faltaran en las vistas y actos judiciales de palabra, obra o 
por escrito a la consideración, respeto y obediencia debidos a jueces, fiscales, secretarios 
judiciales y resto del personal al servicio de la Administración de Justicia, cuando sus 
actos no constituyan delito. 
 
 No están comprendidos en esta disposición los abogados y procuradores de las 
partes, respecto de los cuales se observará lo dispuesto en el título V del libro VII 
 
 Se hará constar en el acta el hecho que motiva la sanción, la explicación que, en 
su caso, dé el sancionado y el acuerdo que se adopte por quien presida el acto. 
 
 Contra el acuerdo de imposición de sanción podrá interponerse en el plazo de tres 
días recurso de audiencia en justicia ante el propio juez, Presidente o Secretario Judicial, 
que lo resolverá en el siguiente día. Contra el acuerdo resolviendo la audiencia en justi-
cia o contra el de imposición de la sanción, si no se hubiese utilizado aquel recurso, cabrá 
recurso de alzada, en el plazo de cinco días, ante la Sala de Gobierno, que lo resolverá, 
previo informe del juez, Presidente o secretario judicial que impuso la sanción, en la pri-
mera reunión que se celebre. 
 

Cuando los hechos de que tratan los párrafos anteriores llegaren a constituir deli-
to, sus autores serán detenidos en el acto y puestos a disposición del juez competente. 

 
 

55..  HHOORRAARRIIOO  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  DDEE  JJUUZZGGAADDOOSS  YY  TTRRIIBBUUNNAALLEESS  
 

 Esta materia se encuentra regulada en los artículos 500 y 501 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 
 
 La duración de la jornada general de trabajo efectivo en cómputo anual y de aque-
llas jornadas que hayan de ser realizadas en régimen de dedicación especial, así como 
sus especificidades, será fijada por resolución del órgano competente del Ministerio de 
Justicia, previo informe de las Comunidades Autónomas con competencias asumidas y 
negociación con las organizaciones sindicales más representativas. 
 
 Los funcionarios deberán ejercer su actividad en los términos que exijan las nece-
sidades del servicio. A tal efecto, por el Ministerio de Justicia, previo informe de las Co-
munidades Autónomas con competencias asumidas y negociación con las organizaciones 
sindicales, se determinarán las compensaciones horarias y cómputos especiales cuando 
la atención de actuaciones procesales urgentes e inaplazables suponga un exceso de ho-
ras sobre la jornada a realizar. 
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La duración de la jornada general semanal será igual a la establecida para la 
Administración General del Estado. Los funcionarios podrán realizar jornadas reducidas, 
en los supuestos y con las condiciones establecidas legal y reglamentariamente. 
 
 Se podrán establecer jornadas sólo de mañana o jornadas de mañana y tarde para 
determinados servicios u órganos jurisdiccionales, cuando las necesidades del servicio así 
lo aconsejen, y en especial en las unidades de atención al público, en las que se tenderá a 
aumentar el tiempo de atención a los ciudadanos. La incorporación de los funcionarios a 
la jornada de mañana y tarde será voluntaria y deberá ir acompañada de medidas incen-
tivadoras. 
 
 La distribución de la jornada y la fijación de los horarios se determinarán a través 
del calendario laboral que, con carácter anual, se aprobará por el órgano competente del 
Ministerio de Justicia y de las Comunidades Autónomas con competencias asumidas, en 
sus respectivos ámbitos, previo informe favorable del Consejo General del Poder Judicial 
y negociación con las organizaciones sindicales. El calendario laboral se determinará en 
función del número de horas anuales de trabajo efectivo. Podrán establecerse flexibilida-
des horarias a la entrada y salida del trabajo, garantizándose en todo caso un número de 
horas de obligada concurrencia continuada. Los horarios que se establezcan deberán res-
petar en todo caso el horario de audiencia pública. 
 
 Cuando las peculiaridades de algunos servicios u órganos jurisdiccionales así lo 
aconsejen, podrán establecerse horarios especiales, que figurarán en las relaciones de 
puestos de trabajo y serán objeto del complemento retributivo que se determine. 
 
 El incumplimiento de la jornada dará lugar al descuento automático de las retri-
buciones correspondientes al tiempo no trabajado, calculado en la forma establecida por 
la normativa de aplicación. A estos efectos, se considera trabajo efectivo el prestado den-
tro del horario establecido en la forma que se determine, teniendo en cuenta las compen-
saciones horarias que procedan y el que corresponda a permisos retribuidos, así como los 
créditos de horas retribuidas por funciones sindicales. 
 
 El Consejo General del Poder Judicial, oídos el Ministerio de Justicia y las Comu-
nidades Autónomas con competencias asumidas, así como los Colegios de Abogados y 
Procuradores de cada demarcación, determinará los órganos jurisdiccionales y otros ser-
vicios de la Administración de Justicia que han de permanecer en servicio de guardia, así 
como los horarios y las condiciones en que se realizará el mismo. 
 
 El Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas en sus respectivos terri-
torios garantizarán la asistencia necesaria a los órganos o servicios judiciales en funcio-
nes de guardia. A tal efecto previa negociación con las organizaciones sindicales deter-
minarán el número de funcionarios que han de prestar dicho servicio, la permanencia en 
el órgano judicial o servicio o la situación de disponibilidad de los mismos y organizarán 
y distribuirán el horario a realizar.  


